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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o., Apartado A, fracción II; y reforma el párrafo noveno y se adiciona 

un último párrafo al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
5 de Septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
5 de Septiembre de 2013 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales con opinión de Asuntos Indígenas 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer un sistema de seguridad pública autónomo basado en usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, que 

coadyuve al restablecimiento del orden social e incorpore a las policías comunitarias como un cuerpo de seguridad local. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1145-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, se sugiere revisar el intríngulis toda vez que menciona la adición de un último 

párrafo en el artículo 21, pero al parecer añade 2. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

en consecuencia, a la autonomía para: 

 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización 

social, económica, política y cultural. 

 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 

Decreto por el que se reforma el artículo 2o., Apartado A, fracción 

II; y se reforma el párrafo noveno y se adiciona un último párrafo 

al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 2o., Apartado A, fracción 

II, y se adiciona un último párrafo al artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos indígenas y las comunidades indígenas a la libre 

determinación y, en consecuencia, a la autonomía para 

 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización 

social, económica, política y cultural. 

 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos basados en sus usos y 
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solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 

generales de esta Constitución, respetando las garantías 

individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 

dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos 

y procedimientos de validación por los jueces o tribunales 

correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. a VIII. … 

 

... 

 

B. … 

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

costumbres y tradiciones ancestrales, los cuales son aplicables 

en el ámbito de las relaciones familiares, de la vida civil, de la 

vida comunitaria y, en general, para la prevención y solución 

de conflictos al interior y exterior de cada comunidad a fin de 

mantener el orden y la paz social sujetándose a los principios 

generales de esta Constitución. La implementación de dicho 

sistema tendrá también dentro de sus objetivos abatir la 

delincuencia, erradicar la impunidad y rehabilitar y 

reintegrar al orden de la comunidad a los transgresores, en el 

marco de respeto a los derechos humanos, las garantías 

individuales y, de manera relevante, la dignidad e integridad de 

las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de 

validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

 

 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 

Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 

prevención de los delitos; la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

 

… 

 

a) a e) … 

 

 No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el 

Distrito Federal, los estados, los municipios y las comunidades, 

que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 

persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 

respectivas competencias que esta Constitución señala. La 

actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 

los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución. 

 

... 

 

a) a e) ... 

 

En el caso de las comunidades y pueblos indígenas, que vean 

amenazada su estabilidad, seguridad pública y paz social, 

podrán coadyuvar a restablecer el orden a través de una 

actividad de acompañamiento de manera voluntaria conforme 

a sus propios usos y costumbres, y la conformación de policías 

comunitarias, en términos de la legislación aplicable.  
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No tiene correlativo La Secretaría de Gobernación implementará en forma 

permanente programas de formación y capacitación en los 

usos y costumbres indígenas, a intérpretes, médicos forenses, 

abogados, agentes del ministerio público, jueces y en general, 

a todos los servidores públicos que intervengan en asuntos en 

los que exista interés jurídico de miembros de los pueblos y 

comunidades indígenas, a fin de otorgar seguridad jurídica en 

los procesos que aquéllos sean parte. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá emitir las adecuaciones 

necesarias al marco normativo para hacer cumplir lo dispuesto en 

el presente decreto a más tardar en noventa días naturales 

siguientes a su entrada en vigor 

 

MRL 


